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TERCER INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: PROYECTO ESTRATÉGICO DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-115-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días tres (03) de mayo de 2022 al 
cinco (05) de mayo de 2022. 
 
Sin embargo, se presentó extemporáneamente la siguiente observación por parte de un interesado, a la cual se procederá 
a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. De: Soraya Uribe Torres <proyectosing05@gmail.com> 
Enviado: lunes, 16 de mayo de 2022 3:20 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Proceso PAF-SUCRE-I-115-2022  

  
Observación 1  
“…REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-115-2022 - OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “EJECUCIÓN 
DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS 
NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE  
 
Atento Saludo  
 
manifestando interés en participar en el proceso del asunto, entendiendo lo importante de contar el pluralidad de 
oferentes en garantía de la transparencia del proceso y aceptando el requisito de contar con CERTIFICADO DE CUPO 
CRÉDITO en la propuesta, es importante informar que la Corporación Gestión Integral Colombia- GEINCOL, realizó las 
respectivas gestiones bancarias, con las que obtuvo la aprobación del mencionado cupo de crédito, ahora bien, la 
certificación requerida debe contar con unas condiciones específicas que le permitan ser aceptadas en el proceso, es 
así que la expedición de la CERTIFICACIÓN de Cupo de Crédito Aprobado requerirá de tiempos adicionales en la 
gestión bancaria interna. 
 
Por tal lo anterior muy comedidamente se amplíe el plazo de cierre y/o entrega de propuestas por un término no mayor 
a 3 días hábiles. 
 
Agradeciendo la atención prestada 
 
LIC. SORAYA URIBE TORRES 
Representante Legal - Geincol 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN: 

 

Teniendo en cuenta la observación del interesado, de manera atenta se informa que de acuerdo a las consultas que se 
han efectuado a las diferentes entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición 
de la certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y será verificada por parte de 
Findeter con la respectiva entidad bancaria; es de resaltar que para dicha convocatoria se efectuó la adenda No. 1 en 
la cual se modificó el Cronograma de la convocatoria. Por lo anterior, no es acogida su observación. 
 

 
2. De: MarioNarvaezArquitectura Licitaciones <licitaciones.mna@gmail.com> 

Enviado: martes, 17 de mayo de 2022 10:23 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Proceso PAF-SUCRE-I-115-2022  

  
Observación 2  
“…Atento Saludo  
 
Sea lo primero ofrecer disculpas por lo apresurado y extemporáneo de esta solicitud, lo segundo manifestar nuestro 
interés en participar en tan interesante proceso, ofreciendo nuestra experiencia de más de 10 años en el sector. 
 
ahora bien en razón de lo anterior y ante lo solicitud de nuestro Banco (Grupo Aval - Banca Empresarial) de poder 
contar con unos días adicionales para la expedición de la certificación de Cupo de Crédito, documento necesario aportar 
en la propuesta, lo anterior dado que la certificación requerida deberá ser expedida con características específicas en 
razón de la convocatoria por lo que en la gestión bancaria requiere escalar a la subgerencia financiera nacional, tramite 
ya realizado y aprobado, solo se está a la espera de la respectiva firma y envío a nuestras oficinas. 
 
Por lo anterior rogamos a ustedes se aplace la fecha de presentación de oferta en un plazo no mayor a tres (3) días 
tiempo suficiente y necesario para contar con el documento mencionado. 
 
agradeciendo la atención a la presente 
 
ARQ. MARIO NARVAEZ PAZ 
Gerente…” 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN: 

 

Teniendo en cuenta la observación del interesado, de manera atenta se informa que de acuerdo a las consultas que se 
han efectuado a las diferentes entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición 
de la certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y será verificada por parte de 
Findeter con la respectiva entidad bancaria; es de resaltar que para dicha convocatoria se efectuó la adenda No. 1 en 
la cual se modificó el Cronograma de la convocatoria. Por lo anterior, no es acogida su observación 
 

 
 
Para constancia, se expide a los diecisiete (17) días del mes de mayo de 2022.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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